
NúM. 106. Viernes 19 de Julio de 1870.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes ydisposicionesgeneralesdelGobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica' 
oficialmente cu ella, y desde cuatro días despues para los' ...........,ecu., ivraies urueues, uircuiares y
fiemas pueolos de la misma provincia. fLey de 3 deÑoviem- Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros

■ i¡o 11 mos. bres. 0 ireclores ge ne ral es de la Vdmini stracionLas leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar pública.
o^daíep se han de remitir por todas las 2.^ Ordenes y lisposicioues ominadas de este Gobierno 

autoridades a Gobernador respectivo, por cuyo conducto sea cual fuere la corporación ó dependencia delà Admi
se pasaran a los editores de los nencionados periódicos, nistracion civil de donde procedan
Exceptaando8edee8tareglaalExcmo.Sr.Capitangeneral.il 3.’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan ge

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y
neral del distrito, Gobernador militar., Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr.. Rector.de la Universidad, Jueces de pri
mera instanciaydemás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Ordenes ydisposiciones delos Sres, Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechosdel Estado y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales sea cualfuere la Autoridad y 
Corporacionle quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 27 de Junio, j

Ministerio de Hacienda.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Revente del fíeino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.** Las rainas de Riotinto 
reservadas al estado en virtud del ar
tículo 75 de la ley vigente de minería^ 
serán vendidas en pública subasta en 
la forma prescrita por la presente ley.

Art. 2.“ Por esta venta el Estado 
trasfiere el derecho de propiedad que 
tiene sobre el suelo y sobresuelo encer
rados dentro del perímetro que se de
marque á las minas, y en tal concepto 
comprenderá:

1 .® El derecho exclusivo de explo
tar, beneficiar y exportar las su.slan- 
cias minerales que se encuentren den
tro del término que se señala á dichas 
minas.

2 .° El aprovechamiento, así de los 
escoriales, terrenos y canteras conte
nidos dentro de dicho término, como 
de las aguas vitriólicas procedentes de 
las enunciadas minas y terrenos.

3 .“ Las máquinas, aparatos, caba
llerías, herramientas, pilones, canales 
y materiales de todas clases que de 
propiedad del Estado existan en el mo
mento de la venta.

4 .° Las fabricas, oficinas, talleres y 
demas edificios destinados á las dife
rentes faenas de la explotación y bene
ficio de minerales.

5 .0 Las casas, cuarteles y hospital 
de mineros que de propiedad del Esta
do existan en aquel establecimiento.

6 .° La parte de los montes y ter
renos pertenecientes al Estado que se 
conceptúe necesaria para las operacio
nes de explotación y beneficio.

Art. 3.° Los montes y terrenos que 
quedasen excluidos de la venta se so
meterán á la ley general de desamor
tización.

Art. 4.® Esta venta se entiende á 
perpetuidad, y sin perjuicio de some
terse el comprador á las cargas y obli
gaciones que marquen las leyes y re
glamentos vigentes de minería.

Art.5.0 Para llevarácabo la venta 
su nombrará préviamente una comi
sión compuesta de tres Ingenieros del 
cuerpo de Minas, auxiliada de un In
geniero de Montes y un Arquitecto, á 
fin de que en un plazo máximo de seis 
meses verifique la demarcación de las 
minas y la tasación de las mismas, como 
tambien la de los edificios, efectos y 
terrenos señalados en los números 3.°, 
4.0, 5° y 6.° del art. 2/, con arreglo á 
las insti ucciones que se la comuniquen 
por el Gobierno.

Art. 6.0 La tasación de las minas y 
terrenos se hará tomando por base la 
utilidad líquida anual que podrá obte
nerse de una explotación y beneficio 
acertadamente dirigidos, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los cria
deros, su duración probable, los gastos 
de preparación y los resultados de los 
sistemas mas económicos en su explo
tación; el tiempo invertido en el me
joramiento de la finca, las condiciones 
del mercado de cobres y todo cuanto 
tienda á influir favorable ó adversa
mente en el tipo que se deduzca.

Art. 7.° La comisión nombrada á 
este objeto presentará al terminar su 
cometido una Memoria científico-eco
nómica, que abrace circunstanciada
mente todos los fundamentos de que 
se hubiese valido y las deducciones 

habidas en cuenta para llegar á la 
apreciación definitiva, acompañándola 
de un inventario avalorado y del plano 
del termino que, con arreglo al caso 
6.° del art. 2,°, la misma comisión con
ceptuare necesario para la demarcación 
de dichas minas.

Art. 8.’ Las dietas y gastos que se 
originen en el aprecio y tasación de la 
mina, levantamiento y rectificación de 
planos y demás trabajos que deban 
practicarse por la comisión indicada 
en el artículo 4.°, se satisfarán con 
cargo á la sección 10, capítulo 2.®, ar
ticulo 3.® del presupuesto general de 
gastos.

Art. 9.° La Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado re
dactará por su parte el pliego de con
diciones económicas que, unido á los 
antecedentes que determina el artículo 
7.’, formarán el expediente de venta; 
debiendo mediar seis meses entre el 
primer anuncio de la convocatoria con 
la publicación del pliego de condicio
nes y el acto de la subasta.

Art. 10. El pliego de condiciones 
de que trata el artículo anterior deberá 
sujetarse á las siguientes reglas ge
nerales:

l .“ El precio en que se remate la 
finca será satisfecho en 10 plazos y 
nueve años.

2 .® El pago en todos los plazos se 
verificará en metálico.

Y 3.’ Se entenderá que llevan apa
rejada ejecución los pagarés que entre
gue el comprador, reservándose al efec
to la Administración la acción ejecutiva 
sobre la hipoteca.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su publicación como ley.

Palacio de las Córtes catorce de Ju
nio de mil ochocientos setenta.=Ma- 
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.^Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Se- 
cretario.=Julian Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.=Francisco Javier i 

Carratalá, Diputado Secretario.=Ma- 
riano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid veinticinco de Junio de mil 
ochocientos setenta.=:Francisco Serra
no.—El Ministro de Hacienda, Laurea
no Figuerola.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 849,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Sección de Orden público.

Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.° del decreto expedido en 2 del 
actual por el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, debe auraentarse el nú
mero de Agentes de órden público que 
corresponde á esta población.

En su consecuencia los que aspiren 
a alguna de dichas plazas presentarán 
personalmente al Sr. Secretario de este 
Gobierno, en el término de ocho dias, 
las oportunas solicitudes, escritas de 
su puño y letra y acompañadas de los 
documentos necesarios para justificar 
que el solicitante reúne todos los re
quisitos prevenidos por el art. 2.° del 
mencionado decreto, que para conoci
miento de todos se inserta á conti
nuación.

Valladolid 14 de Julio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

.dríículo que se cita.

Art. 2.° No podrán ser nombrados
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agentes de orden público los que no 
sepan leer y escribir con regularidad, 
los menores de 25 años ni los mayores 
de 45. Será igualmente necesario para 
conceder el ingreso, que acompañen 
los aspirantes las solicitudes con una 
certificación de buena conducta expe
dida por el Alcalde del distrito en que 
residan, previo informe del Alcalde del 
barrio y del Jefe del puesto de la Guar
dia civil si el pueblo de la residencia 
no fuese capital de provincia. En el 
caso contrario, será el Jefe de orden 
público de esta el que informará, en 
union del Alcalde de barrio. Los li
cenciados de la Guardia civil, de Cara
bineros y del Ejército serán preferidos 
en igualdad de circunstancias para el 
ingreso en el cuerpo.

TERCERA SECCION.

NoM. 836.

Don Pedro del Casiillo y Perez, Juez de 
primera ¿nsiancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid y demás depen
dientes de su autoridad hago saber: 
que por cuantos medios les sugiera su 
celo, procurarán la busca y captura 
de dos hombres, cuyas únicas señas 
adquiridas van á continuación, y caso 
de ser habidos los pondrán á disposi
ción de este Juzgado con toda seguri
dad, lo cual tengo acordado en la causa 
criminal que contra los mismos y otros 
estoy instruyendo por robo de cinco 
caballos en los prados de Matilla de 
los Caños, de esta jurisdicción. 

Tordesillas cinco de Julio de mil 
ochocientos setenta.=Pedro del Cas- 
tillo.=Por su mandado, Roman Ro
dríguez.

Señas de los sujetos.

Uno alto, vestido pantalón pardo [ 
blusa, gorra de visera, borceguíes algo f 
gordos, sin chaleco, poca barba, pelo 
negro corto, y como de unos cuarenta ; 
años.

El otro de estatura regular, cerrado 
de barba, pelo rojo corto, como de 
unos cuarenta y tres años: vestía panta
lón de tela rayado con cuadros blan
cos y negros, chaqueta de la misma 
tela, chaleco negro, con alpargatas cer
radas y camisa blanca.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de PaUadoUd.

La Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado con fecha 
24 de Junio último, me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 

esta Dirección general, con fecha 5 
pel corriente, la orden que sigue:

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general, á 
consecuencia de haberse negado los 
peritos nombrados para justipreciar 
los bienes del extinguido Asocio de 
la Universidad y tierra de Avila, á 
verificar las tasaciones de los mismos, 
ateniéndose para el percibo de los de
rechos que devengaran á los que se 
les señalan en la tarifa que compren
de la regla 1.’ de la Heal orden de

NUMERO
DE FANEGAS.

SU EQUIVUENCÍA
EN

TIPO
POR HECTÁREA’.

DERECHOS
Á PERCIBIR-.

Hectárea. Area. Hectárea. Pesetas. Céntimos. Milésimas. Peselas. Céntimos. Milésimas.

De lá 5 De 0,64 á 3 1 » » 3 » 000
» 5« 10 » 3» 6 41 » 2 50 000

10» 20 » 6» 13 » 17 J) 2 25 000
» 20» 50 » 13 32 5 » 1 68 075
» 50» 100 » 32 » 64 » 1 036 » - 87 050
» 100» 200 » 64 » 129 0 005 72 050
» 200 » 500 » 129 322 » 001 » 58 025
» 500 » 1.000 » 322 » 644 » D M )> 25 000
» 1.000 » 6.000 » 644 » 3.863 » » 875 000 000
» 6.000 » 15.000 » 3.863 » 9.660 )> U 1.550 000 000
» 15.000 » 30.000 »9.660 » 19.320 » » » 2.300 000 000
» 30.000 en adelante, al respecto de 15 céntimos de .real por cada fanega que exceda-de

las 1.000, ó á 3*4 céntimos de peseta por hectárea, desde la 644.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Y al trasladaría á V. S. ha consi
derado oportuno esta Dirección ge
neral, hacerle las siguientes pre
venciones :

1 .^ Que la preinserta tarifa ha 
de empezar á regir desde 1.“ del 
próximo mes de julio.

2 .“ Que de conformidad con lo 
acordado en la citada órden , quedan 
derogadas las reglas 2.‘’ y 3.“ de la 
Real órden de 21 de Setiembre de 
1839, y en su fuerza y vigor las 
demás disposicione.s que comprende.

3 .’ Que los derechos marcados 
en la parte de la tarifa adicionada 
que comprende desde mil á seis mil 
fanegas y sucesivas, se exigirán del 
modo siguiente: si la finca que se 
tenga que tasar mide la cabida, por 
ejemplo, de tres mil fanegas; sobre los 
mil reales ó cien escudos, que hay J 
señalados á las mil fanegas, las dos 
mil restantes devengarán de dere
chos cincuenta céntimos de real cada 
una, ó lo que es lo mismo, dos mil 
reales por el total de las tres mil fa
negas, y tres mil quinientos reales ó ' 
trescientos cincuenta escudos por 
las seis mil. Sobre esta base de los 
tres mil quinientos reales vá el au
mento de treinta céntimos de real 
por cada fanega que exceda de las 
seis mil, hasta las quince mil, y así 
sucesivamente desde las quince mil á 
las treinta mil, el aumento de veinte 
céntimos de real por cada fanega que 
exceda de las quince mil; y por último,

21 de Setiembre de 18^9, fundán
dose en que lejos de obtener una re
tribución proporcionada á los traba
jos de campo y gabinete que tienen 
que ejecutar, cuando se trata de fin
cas de mucha extension como son 
aquellas, salen notoriamente perju
dicados; S. A. el Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
V., L y lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
reconociendo que la expresada tarifa 
no responde á los principios de equi

desde las treinta mil en adelante, á 
quince céntimos de real por cada fa
nega de exceso de las mil.

Y 4.® Que cuide V. S. de que á 
la brevedad posible se traslade la 
presente al comisionado principal de 
ventas, así como disponer su publi
cación en los Boletines Oficial y de 
Ventas de bienes nacionales de esa 
provincia, participando á este centro 
Directivo la fecha en que ha dado 
cumplimiento á las expresadas dispo
siciones.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boleto oficial de la provincia para 
que llegue á noticia de todas aquellas 
personas á quienes corresponde su 
observancia,

Valladolid 4 de Julio de 4810.— 
Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Palladolid.

La Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública con fecha 
28 de Junio anterior, rae dice lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral, con fecha 25 de Mayo último, la 
órden siguiente:

«He dado cuenta á S. A. el Regente 
del Reino de la consulta elevada por 
esa Dirección general respecto á la ne
cesidad de que se determine la inte
ligencia que deba darse á lo dispuesto 
en el artículo 10 de la ley de l.“ 
de Julio de 1869, por el que se con

dad que debe reunir, ha tenido á 
bien resolver: 1.°, que se adopte 
como unidad típica, la hectárea, 
que es la medida oficial de superfi
cie: 2.°, que se consideren deroga
das las reglas 2.® y 3.® de la men
cionada Real orden, teniéndose por 
fincas para el referido pago las suer 
tes en que pueda dividirse cualquiera 
para la venta: y 3.°, que los derechos 
de tasación que satisfarán los compra- 

1 dores, sean los señalados en la si- 
j guiente tarifa :

cedió la facultad de compensar con 
bonos del Tesoro los débitos proce
dentes de ejercicios cerrados de 1850 
á fin de Junio de 18G7. En su vista, y 
considerando, que la expresada con
cesión tuvo por objeto facilitar á los 
deudores un medio de satisfacer sus 
descubiertos con utilidad propia, y de 
aliviar al Tesoro sus cargas, proporcio
nándole la mas inmediata amortización 
de una parte del empréstito represen
tado por dichos bonos: Considerando 
que si la concesión no tuviera un lí
mite prudente, sus ventajas sólo redun
darían en beneficio de los deudores 
que no se prestasen á utilizar la com
pensación hasta que fuesen apremiados 
por las oficinas: Considerando que 
toda concesión de esta especie debe 
tener un término, y que si la ley de 
1.° de Julio no le fijó á la de que se tra
ta, no por eso debe suponérsele de 
plazo indefinido, pudiendo el Gobier
no en la aplicación de dicha ley fijar 
la inteligencia que debe darse al espí. 
ritu de la misma: Considerando que 
los efectos de aquella concesión han 
sido hasta ahora de escasa importancia, 
lo cual prueba la necesidad de que se 
fije y determine la limitaci on propues
ta: Considerando que, tratándose de 
disposiciones reglamentarias de la ley 
del presupuesto de ingresos, deben 
consiJerarse estas disposiciones limita
das á la época de la duración del ejer
cicio respectivo: Considerando que en 
este sentido solo deberia entenderse 
como plazo hábil para optar á las 
compensaciones el que resta hasta 30 
de Junio próximo, y que siendo este 
un término muy limitado, es equita
tivo se prorogue hasta 31 de Diciem
bre siguiente, época de la liquidación
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definitiva del ejercicio; y considerando 

jí por último, que es tambien convenien- 
31 le y necesario determinar las fechas 
, hasta que deberán abonarse los inte- 
3 reses de los bonos que en cada caso se
¡^ admitan en pago de competisaciones;
], S. A. el Regente del Reino, de con

formidad con lo propuesto por la Di- 
, reccion del cargo de V. L: se ha ser
ii' vido disponer; 1/ Que la facultad de
5 solicitar la compensación con bonos

del Tesoro de los débitos procedentes 
de ejercicios cerrados de 1850 á fin de 
Junio de 1867, concedida por la ley 
de l.° de Julio de 1869, debe enlen- 
derse vigente sólo hasta 31 de Diciem
bre próximo inclusive, época de la li
quidación definitiva del presupuesto 
del corriente año económico, quedan
do sin efecto la concesión para, los 
deudores que dentro de dicho térmi
no no la soliciten. 2.° Que para faci
litar mas la operación, se conceda á 
los deudores la facultad de asociarse 
para los efectos de la reclamación y 
pago de varios descubiertos por débi
tos que radiquen en una misma pro
vincia, en analogía á lo dispuesto en 

; órden del poder ejecutivo de 29 de
Abril de 1869. Y 3." Que para la 

j compensación de débitos con bonos 
1 del Tesoro, se presenten éstos con el 

cupón corriente á la fecha del pago, 
computándose sólo los intereses que 
á prorata correspondan á dichos bonos, 
hasta la fecha de la respectiva recla
mación de los interesados, y quedando 
estos obligados, por lo tanto, á rein
tegrar lo que en su caso resultare 
percibido de más. De órden de S. A. 
lo comunico á V. L para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fin de que, 
llegando á noticia de los contribuyen
tes á quienes interesa, puedan utilizar 

! el medio ventajoso de realizar sus des
cubiertos que por la Ley y órden pre
inserta se les proporciona, aprovechan- 
doalefecto el plazo hasta 31 de Diciem
bre próximo; bajo el supuesto de que, 
despues de ese dia, serán apremiados 
los que entonces resulten deudores en 
la forma dispuesta por la instrucción 
vigente.

Valladolid 11 de Julio de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

Continúa la relación de los con
tribuyentes por territorial de Va
lladolid.

1310 D. Teodoro Recio Martin.
1311 Telesforo Gallinar Herranz.
1312 Tadeo Arribas#
1313 Teófilo Bayon Valbuena.
1314 * Telesforo Silbenli.
1315 Telesforo R. Pedron.
1316 Teniente cura del Salvador
1317 D. Telesforo Martinez Gimenez.
1318 Doña Teresa Fombellida Gon

zalez.
1319 Teresa Aragón.
1320 Teresa Calvo Carballo.
1321 Teresa Martínez de Velasco.

1322 D. Tiburcio Diez Cábria.
1323 Tiburcio Diez Valderas.
1324 TiburcioCastellanos Velasco.
1325 Tiburcio Fernandez Galindo.
1326 Tiburcio Lopez.
1327 Doña Trinidad Peon.
1328 Trinidad de la Puerta Diez.
1329 D. Tomás de la Plaza.
1330 Torcuato Gómez Revuelta.
1331 Tomás Queipo de Llanos.
1332 Tomás Alfaro Moreno.
1333 Tomás Vega Auta.
1334 Tomás Correa Calvo.
1335 Tomás Diaz FraikCo.
1336 Tomás Arranz Perez. ,
1337 Tomás Maté.
1338 Tomás Leonardo Brizuela.
1339 Tomás Vicente Barrasa.
1340 Tomás Alonso Nuñez.
1341 Tomás Martin Meriel.
1342 Tomás Solórzano.
1343 Tomás de Cuadros.
1344 Tomás Peinador Calvo.
1345 Tomás Perez, su viuda.
1346 Doña Tomasa Echarri.
1347 Tomasa Vinagre Gabilan.
1348 D. Toribio Lecanda.
1349 Doña Tomasa Fenicio. 
13¿)0 D. Toribio Martínez.
1351 Toribio Revillo Arroyo.
1352 Valeriano Aparicio.
1353 Valentin Gallegos Marcilla.
l354 Valentin Armentia.
1355 Valentín Martínez del Pozo.
1356 Valentin Barrigón.
1357 Valentin de las MulasCuevas.
13o8 Valentín Diez Batalla.
1359 Valentin Nieto Fernandez.
1360 Valentin Asensio Serrano.
1361 Valentin Labajos.
1362 Valentin Diez Palao.
1363 Valentin Nuñez.
1364 Valentin Santiago Berzosa.
136o Valentin Nuevo.
1366 Valentin Fernandez Alvarez.
1367 Doña Rosalía de la Sierra.
1368 Rufino del Barrio Leonardo.
1369 Rufino Burrieza Moreno.
1370 Rufino Lebrero Quintero.
1371 Ruperto Perillán.
1372 Ruperto Ulloa Estébanez.
1373 Doña Rupei'ta Zabala Boneta.
1374 D. Sabino Herrero Olea
1375 Doña Sabina Anton.
1376 D. Sabas Conde del Gampo.
1377 Doña Salustiana Iturvide.
1378 D. Santiago Fernandez.
1379 Santiago Miguel, por here

deros de Luciano.
1380 Santos Gornez.
1381 Santos Campo.
1382 Santos Llorente Cortijo.
1383 Sautos Prieto.
1384 Santos Gallego Moyano.
1385 Santos Lopez Lopez.
1386 Santos García.
1387 Saturnino Gómez Escribano.
1388 Saturnino Sánchez del Tio.
1389 Saturnino de la Mora.
1390 Satumino Cortijo de la Cruz.
1391 Saturnino Criado Herrero.
1392 Saturnino Iruri.
1393 Saturnino Guerra.
1394 Saturnino del Valle y Sán

chez.
1395 Doña Saturnina Pesquera.
1396 D. Salvador Maestro Poncela.
1397 Salvador Bajo.
1398 Sandalio Velao Molpeceres.
1399 Santiago Delgao García.
1400 Santiago Gaspar y Barrio.
1401 Santiago Sánchez Bastos.
1402 Santiago Garcia Solalinde.
1463 Santiago Quiroga Martínez.
1404 Santiago Prol.
1405 Santiago Pascual.
I4O6 Santiago García.
1407 Santiago Herrero Roman.
1408 Santiago Medrano Santos.
1409 Santiago Alderete Fernandez
1410 Santiago Alonso.
1411 Santiago Muelledes.
1412 Santiago Diez Torres.

1413 D. Santiago Vallejo Rojo.
1414 Santiago Palacio#
1415 Sebastian Gutiérrez#
I4I6 Sebastian Bedoya del Caz.
1417 Sergio de la Cruz.
1418 Sebastian Vallejo.
1419 Doña Sebastiana Valbuena.
1420 D. Sebastian Mesa, su viuda.
1421 Doña Sebastiana Herrero.
1422 D. Segundo Flores Rodríguez.
1423 Segundo Diez Valdivieso.
1424 Sres. Fernandez y hermanos.
1425 Lara, Vilardel é hijos.
1426 Miranda hermanos.
1427 Almansa y Compañía.
1428 Juan Manuel Rueda y otros.
1429 Vidal, Semprún y compañía.
1430 D. Severiano Liébana García.
1431 Doña Silveria de la Prieta 

Arranz.
1432 D. Silverio Berzosa.
1433 Valentin Sánchez S. José.
1434 Doña Valentina González, sus 

herederos.
1435 Valentina Diez.
1436 ,Valentina Ruiz Villarubia.
1437 Valeria Arranz Arranz.
1438 Ventura Lara García.
1439 Ventura Ballesteros Manjar-- 

rés.
1440 Ventura Rojo Peon.
1441 Ventura Acero.
1442 Ventura Pola Olmedo.
1443 Ventura Ulloa é hijos.
1444 D. Venancio Aulestiarte
1445 Venancio M.“ Fernandez de 

Castro.
1446 Victor Ruiz, José Ruiz Gar

cía.
1447 Victor Hernández Blanco.
1448 Vito y Leonardo Miñón 

Cristiano.
1449 Victor Lara.
1450 Victoriano Morelo.
1451 Victor Lebrero Gómez. 
1452 Victor Paredes Acebes. 
1'453 Victor Cardenal.
1454 Ahtora Herrera.
1455 Vicente Feliu.
1456 Vidal Arroyo.
1457 Vicente Perez Martin. 
1458 Vicente Polo y Ausano. 
1459 Vicente Olmedilla.
1460 Vicente Perez Sánchez. 
1461 Vicente Saez del Val. 
1462 Vicente Ferrer Fernandez. 
1463 Viuda de Vicente Lagunero. 
1464 D. Vicente Rueda Almazan. 
1465 Ahcente Herrero# 
1466 Vicente Landeta. 
1467 Vicente Rodríguez. 
1468 Vicente Fernandez. 
1 466 Vicente Puente. 
1470 Vicente Arranz. 
1471 Vicente S. Jurjo. 
1472 Vicente Zugasti. 
1473 Vicente Vázquez Gómez. 
1474 Doña Vicenta Calderón. 
1475 D. Victorio Bustos. 
'1476 Victorio Solórzano. 
1 477 Victorio Criado Gil. 
1478 Victoriano Cernuda Tabarés. 
1479 Victorió Hampanera Garrera, 
1480 Doña Victoria Santos. 
1481 Victoria Ortega Gento. 
1482 D. Victoriano Cospedal.
1483 Doña Victoriana Prieto Caba

llero.
1484 Victoriana Laza.
1485 - D. Victor García Bendito Mar

qués.
1486 Viuda de Yanqui.
1487 Viuda de Paulino García. 
1488 Viuda de Cárlos Meneses. 
1489 Viuda de Andrés Vellojin. 
1490 Viuda de Miguel Herrera.
1491 Viuda de Epifanio Rodríguez 

Hurtano
1492 Viuda de José Berasátegui.
1493 Viuda de Genaro Herrero.
1494 D. Uladislao Higuera.
1495 Ulpiano Trejo.
1496 Ulpiano Zorita Fernandez.

1497 D. Urbano Martínez S. José.
1498 Ventura de la Riba.
1499 Zacarías Perez Perez.
1500 Zacarías llera.
1501 Zacarías Nemesio llera.
1502 Zoilo del Barrio Pablos.
1503 Zacarías de Castro Taboada.
1504 Pedro Antonio Pimentel.
1505 Ambrosio Garrido.
1506 Mariano Sanz Ayala.
1507 Antonio Iturralde#
1508 Francisco Alonso Alonso#

fSe conlinuará.J

NuM. 810.

Don Francisco Sarmeniero Felasco, Al
caide consíi¿ucional de esle pueblo de 
l^eg-a de F'aldelronco,

Hago saber: que para hacer pago de 
las responsabilidades pecuniarias, que 
han sido impuestas á Manuela Velasco 
y su hijo Leonardo Cascajo, de esta 
vecindad, en la causa que se les ha 
seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Tordesillas, por hurto de 
ubas de los majuelos de sus conveci
nos Doña Cándida Gallego y D. Euse
bio Gómez, se venden por órden de 
dicho Jnzgado, las fincas que á conti
nuación se deslindan.

Í.® Una casa sita en el casco de 
este pueblo de Vega de Valdetronco y 
su calle del Arenal, frente á la Iglesia, 
señalada con el núm. 38, manzana 2, 
lindante por la derecha con casa de 
Celestina Rodríguez Martin, por la 
izquierda con otra partija de María 
Salomé Velasco Hernández, y por la 
espalda con otra de Gregorio Delgado; 
cuya casa se compone de portal, co
cina, un cuarto, callejón y cuadra, ta
sada en 150 pesetas.

2 .’ Un pedazo de majuelo, en tér
mino del mismo pueblo, plantado en 
terreno del patrimonio del concejo, al 
pago de Reoyo, de cabida 120 cepas, 
lindante al Naciente con el sendero 
de Berceruelo, al Mediodía con ma
juelo de José Ramón Morchon, al Norte 
con otro de Gregorio Delgado, y al 
Poniente con otro de Angel García, 
tasadas dichas cepas en 7 pesetas y 
media.

3 .® Otro pedazo de majuelo en el 
expresado término, tambien plantado 
en terreno del concejo al pago de los 
páramos, de cabida de 180 cepas, lin
dante al Naciente con majuelo de Do
mingo Alonso, al Mediodía con pá
ramos del concejo, al Poniente con 
majuelo de Trifon García y al Norte 
con otro de Doña Gándida Gallego, ta
sadas dichas cepas en 11 pesetas 25 
céntimos, y su remáte se verificará el 
dia 24 del corriente mes de Julio y 
hora de diez á doce de su mañana en 
la casa Gonsistorial.

Vega de Valdetronco 3 de Julio de 
l870.=Francisco Sarmentero.
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NÚM. 840.

COMISION PiminLVlE
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION nominal de los individuos de la expi'esada que perteneciendo al 
reemplazo de 1864 tienen cumplido su empeño, dias en que se han de 
presentar á recibir la licencia y pueblos en que tienen su residencia.

NOMBRES.

Dias 
en que 
recibi

rán la li
cencia.

PUEBLOS 

de su residencia.Clases.

Soldado. 
Cabo 1.0 
Otro 2.®

Otro.
Otro 1.° 
Soldado. 
Cabo 1.0 
Soldado.

Cabo 1? 
Tambor. 
Soldado.

Cabo 1? 
Soldado. 
Cabo 1.0 
Soldado.

Cabo 2.° 
Soldado.

Cabo 1,° 
Soldado.

(

P

Antolin Llorente Hernández.. . . 
José Aranda González....................... 
Laureano Ramirez Villalobos.
Victorino Villarroel Maroto..
Genaro Calleja Castañeda. 
Eustaquio Juanes Panizo.................. 
Victor Peña Fernandez....................  
Ignacio Gómez Fraile,. . . . . 
Eustaquio García Hernández.
Valentin Ortega Martin . . . . 
Laureano Vázquez Vega.. . . . 
Bonifacio Sancho Catalina. .
Marcos Requejo Alvarez.................... ■
Rufino Rodriguez García..
Camilo Ortega Urdiales,. . • ./ 
Crisanto Mínguez Pozas, .i
Leandro Marqués Marcos..
Felipe Somoza Moral. . 
Pedro Calvo Varela. . 
Antonio de la Red Amo. . . . .■ 
Juan Lopez Garro................... • .
Fructuoso Nieto Saez.. .... 
Luciano Diana Landero. .... 
Francisco Cubero Fernandez.
Natalio Fraile Calvo. . . . ■ .
Emeterio Crespo Nieto  
Elias del Pozo Granados  
Casiano Hipólito Rodriguez.. . Á 
Quintín Cantalapiedra Fernandez. 
Santos Martin Gómez. .... 
Saturio Badallo Casado  
Rafael Salamanca Martin. . . . 
Eulogio Gago Escudero  
Luis Candelas Olité. . . . •.....J
Justo Redondo Barbolla..................... j
Félix Vaca Blanco............................... |
Mariano Domínguez Martin.. .
Anastasio Villarroel Dacio. . . .f
Agustín Escudero Elera
Felipe Fernandez Bayon................... '
Juan Herrero Fadrejas. . . . . ) 
Anastasio Piedras Hernández, . ./ 
Trifón Gimeno Viñas.....,[ 
Pantaleón Mongil Dieguez. . . .1 
Plácido Casero Fernandez. . . ,1 
Isaac Fernandez Alcalde.. . .
Francisco Arratia Sanz.......................1
Luciano García Casado...................... 1
Valentin Zamora Prieto. . . .
Braulio Magal Alfonso......................
Pedro Hernando González. .
Roman García Nieto..........................
Eustaquio Callejones Ruiz. . . . / 
Agusiin Fernandez Berros. . . ./ 
Toribio Margareto Lopez. . . .\ 
gnacio Bastardo Calderón. . . . \

Anselmo Espinosa Macias.
Matias Herreros de Dios....................
Eugenio Duque Lopez.......................J
Pablo Diez Martínez. . .i
Mariano Ruiz Perez.........................f
Cayetano San Benito..........................f
Joaquín Martin Izquierdo. . .
3asilio Matilla Vega...........................,/
Florentino Rivera Fernandez, . .1 
Paulino Rodríguez Cañibano, . .1 
Custodio Arroyo Maestro. . . .1 
Ígapito Granado Granado. . . . 1 
Vicente Pascual Crespo..................... 
elemente Martinez Alvarez. ... 
Mariano Sánchez García...................../
dalias Fernandez Lopez, . . . ./

18 de 
\Juliode

1870.

19 id.

20 id.

^Ataquines.

• Alaejos.

^Bolaños,

Becilla de Valderaduey.
Bocigas. ~ 
Berceruelo.
Cubillas de Sta. Marta.
Castronuño.

^Castrillo de Duero.

Ceinos de Campos. 
Castrillo de Tejeriego. 
Curiel.
Castrejon.
Castromonte.
Ca.sasola de Arion.
Ca bezon.
Ca na lejas.
Gomeznarro.
Géria.

5 Laguna de Duero.
La Zarza.
La Parrilla.
La Union.
La Seca,
Llano de Olmedo.
Medina del Campo. 
Moraleja.

1 Monasterio de Vega.

Manzanillo.
Mucientes.
Montemayor, 
Moral de la Paz.
Mayorga.
Medina del Campo,

>Nava de la Libertad.

Puente Duero.

Portillo.
Pedrajas de S. Estéban.
Pedraja.
Pesquera de Duero.
Pozuelo de la Orden.
Peñafiel.
Pozal de Gallinas.

Rioseco.

Roales.
Rueda.

Ramiro.
Rueda.
Serrada.
Sta. Eufemia.
S. Cebrián de Mazote.
S. Llorente.

Tudela de Duero.

Tamariz.

Clases. NOMBRES.

Dias 
en que 
recibi

rán la li
cencia.

PUEBLO 

de su residencia.

Soldado. Robustiano Paz Martínez.. , . .a 
Juan Castillo García..........................

Tiedra, 
Tordehuni os.

Cabo 2.0 Miguel Mayorga Escudero. . , .¡
jTorde.sillas,Soldado. Deogracias González Hernández. .í 20 de 

Julio.
Cabo l.° Isidro Hernández Salgado, . . ./
Soldado. Gerardo Vega Martínez,^ . .

Agapito Fernandez Triana. .
Lorenzo Ramírez Gañiban. .
Deogracias Escudero Lara. . . ./ 
Anselmo Calzadillas Salao. . . .\

^Villalón.

Villafrechós.
Villavieja.
Villacarralón.

Cabo 1” Pedro Leal Francos............................ Vi Ha gil reía.
Soldado. Victoriano Burgos Barbero. , 

Esteban Vaticon Siguenza. . . • 
Manuel Lopez Alonso........................  
Candido Manzano Villanueva. . 
Quiterio Perez González..................

Valdunquillo. 
Valdestillas, 
Villabrágima. 
Villanubla.
Villagarcía.

Cabo Í.° Donato Muelas Garrió....................... 1 Vi liai barba.
Soldado. Francisco González Blanco. . . .1 Velliza.
Cabo 2,“ Ruperto Ramos Pelayo..................... 1 Valoria la Buena.
Tambor. Romualdo Alonso Arranz. . . Villavaquerin.
Soldado. Modesto Calvo-Ruiz........................... r

Cosme García Alonso.......................
Valdearcos.
Villalba de Adaja.

Rosendo González García, , . .\> 2t id. Alcazarén.

Cabo 1.® 
Otro 2." 
Tambor.

Nicomedes Marra Gómez.. . . ./ Aldea de San Miguel.
Genaro Pascual Sacristan. . . .1
Francisco Ruiz Fernandez. . . .1
Ramón Matias Carbajo......................1

Soldado. Leoncio Deza Perez. .....!
Isaac Nuñez Valcabado.....................|
Andres Perez González..................... 1
Eustaquio Rojo Fernandez. . . .
Enrique Herrero Alvaro. ....
Francisco Maleo Alcubilla.
Juan Lesmes Villalba......................
Vicente Puras Ujano.........................
Damian Gómez Bustos......................

^Valladolid.

Leon Renedo Placer. ... . ./ Zar a tan.

Valladolid 11 de Julio de 1870.=El Capitan del Detall, Fernando Car
rascosa.=V.'=> B.o^El T. C. Comandante, Gefe, Mendoza.

ANUNCIOS PARTICULARES,

A voluntad de su dueño se arriendan 
juntas ó separadas tres grandes fábri
cas, de construcción moderna, movi
das por aguas constantes del Ebro. 
Dichas fábricas independientes una de 
otra, están situadas en la posesión de
nominada Recajo, término pertene
ciente á Navarra, distante 9 kilóme
tros de Logroño.

Se hallan destinadas, una para la 
fabricación de harinas con cuatro pie
dras, otra para chocolates y la tercera 
para la elaboración de objetos de me
tal blanco con su horno de fundición. 
Utiles y herramientas necesarias.

Hay grandes locales para almacenes 
y habitaciones, abunda la posesión en 
aguas manantiales, gozando tambien 
de las ventajas de tener barca sobre 
el Ebro y estación inmediata para el 
ferro-carril de Tudela á Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas 
fábricas en territorio de Navarra don
de es abundante la cosecha de cereales 
y no. se pagan tantas contribuciones 
como en Castilla, las hace aun más 
recomendables, consideradas bajo el 
punto de vista económico.

Las personas que deseen interesarse 
en dicho arriendo y quieran adquirir

pormenores pueden dirigirse bajo las 
iniciales V. J. G., calle de Mercaderes, 
núm. 8, en Logroño.

INTERESANTE.

La promulgación de las nuevas leyes 
municipal y provincial debe tener lu
gar de un dia á otro. Tomadas del Dia
rio de Sesiones, las tieneya impresas un 
corresponsal de este establecimiento 
en un cuaderno que comprende además 
las recientes disposiciones sobre quin
tas, á partir de la ley de 29 de Marzo 
último.

Los particulares, Ayuntamientos y 
demás corporaciones que quieran ad
quirir dicho cuaderno ó manual, de 
suma utilidad para todos, pueden diri
gir desde luego á la imprenta de este 
Bolefin el pedido del número de ejem
plares que deseen, á fin de calcular 
mas aproximadamente el que haya de 
componer la tirada, en la seguridad de 
que inmediatamente despues de publi
cadas las indicadas leyes en la Gaceta, 
se les entregará el manual mediante 
el pago de 6 reales por cada ejemplar.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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